
GOS ERN^ClÓN
dc  BOL'VAR

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL

Dem:ti®y seqmt5trgD¡spos¡c¡ones``

DECRETO  NO.
`£Por la cual  se legal¡za un nombram¡ento de P,`ovisionalidad cn  Vacancia

EL SECRETARIO DE  EDUCACIÓN  DE  BOLÍVAR
En uso de sus l`acultadcs legales y const¡tucionales y en espccial  las conl`eridas en el   Decreto No.  26 del  l 3  de Enero de 20'6

CONSII)ERANDO

Que líi lc:y 7\S  de 200\  cTi  s,n a.rtículo 6O . NumeraJ-. -`6.2.3.  Adminis[,-ar,  ejerciendo las flacultades  señaladas  en el  artículo  ] 53  de  la  Ley  l ] 5  de
1994,  las  instituciones  educativas y el personal  docente y adminisírativo de  los planteles  educativos,  sujetándose  a  la planta de  cargos  adoptada
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efiectuará los nombramientos del personal requerido,  .(..)

Quc  mediante  Decreto    No.  Ol-047  del   l7  de  abril  de  2013,  se  realiz.Ó  el  retiro  del  servicio  activo  de  la  (el)  docente  TERESA  DE  JESUS
CAB^RCAS   PONCE,   ¡dentificado(a)   con   la  cedula  de  ciudadanía  No.   23.l45.220,   por  cncontrarse  en   SITUACTON  DE  INVALIDE/.
ABSOLU'l`A.

Que  como consecuencia del  retjro  del  serv¡c¡o  act¡vo  dc  la(el)  docente TERESA DE JESUS CABARCAS  POt\TCE,  identificado(a)  con  la cedula
dc c¡udadanía número 23.l45.220  por encontrarsc  en  STTU^(,`TON I)E  INVALIDEZ  ^BSOLUTA,  se  declaró  la vacancia temporal  de'  cargo  de
docentc  dc  aula.  en  la  INSTITUCION  EDUCATIVA  SAP`TTA  ROSA  DE  LIMA  del  município  de  SANTA  ROSA  DEL  SUR  -Bolívar  y

posteriomente se trasladó la plaza a la lNSTITUCION  EDUCATIVA DE  EVITAR en  el municipio de MAHATES  -Bolívar.  el cual  se hizo
necesario proveerlo con nombramiento Provisional Temporal para garantizar la nomalidad del servicio educativo.

Que mediante  Resolucion No.  2529  de 24  de  agosto  de  2016  se rea[izó  el nombramiento  provisional temporal  del  señor(a)  CARMEN  LUCIA
HERNANDEZ  CASTIIJI.A  ¡dentificado(a)  con  la  cedula  de  ciudadani'a 33.253.348  en  el  cargo  de  Docentc  dc  Aula,  Nível  PRTMARTA,  Área
PRTMARTA en la INSTTTUCION EDUCATIVA DE EVITAR dcl  Mun¡cip¡o de  MAHATES-Bolívar en rcemplazo de la t¡tular TERES^ DE
JESUS  CABARCAS PONCE,  ídentificada con  la cedula de c¡udadanía númcro 23.l45.220.

Que teniendo cn  cuenta que de  la (el)  señor(a)  CARMEN  LL'CIA  I]ERT`TANDEZ CASTTLLA  ident¡ficado(a)  con  la cedula de  ciudadam'a No.
33.253.348 esta nombrado(a)  como Provisional  Vacante Temporal,  cn el cargo de docente de aula Nivcl PRIMARIA Área PRIMARIA.  en  [a
INSTITUClON EDUCATIVA DE EVITAR del Municipio dc MAllATES. y este(a) ha vcnido prestando sus servicios como Docente dc Aula
continuamente desde su nombramiento dado mediante Resolucion No.  2529 de 24  de  agosto de 2016 hasta la fecha,  en  la vacante temporal de  la
titular  TERESA  DE  JESUS  CABARCAS  POi`'CEJ  identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  23.l45.220.  siendo  procedcnte  legalizar  su
nombram¡ento  como  Prov¡sional     Vacante  [)efin¡tiva,   esto  con  e]   objet¡vo  de  normalizar  dichas  situacioncs  admínistrativa  en  eI   Sistema  de
Tnformac¡ón Humano y de igual forma para garantizar la normalidad del servicio educativo, lo anteríor. ten¡endo en cucnta que la docente TERESA
DE JESUS CABARCAS PONCE`  ¡dcnt¡ficado(a)  con  la cedula de c¡udadanía No.  23.]45.220,  ha estado  desvinculada dc  la p]anta de  personal
de la Secretaria de Educacion desde la expedic¡on Dccreto   No. 01 -047 dcl  I 7 de abril  dc 2013.

Que cn  vacantes definitivas,  el nombramiento provisional  scrá hasta cuando  se provea el  cargo  en Periodo  de Prueba o en Propiedad,  de acuerdo
con el listado de clcgibles producto del c,oncurso.

En mérito de lo expucsto.

DECRETA

ARTÍCULO  l :  Legalizar  el  nombram¡ento  con  carácter Provisional  en  Vacanc¡a  Definitiva  hasta  cuando  se  provea  e]  cargt,  cn  Pcr¡odo  de
Prueba o en Propiedad. de acuerdo con c1 1istado de elegibles producto del concurso.  al señor(a) CARMEI\'  LUCIA HERNANDEZ CASTILLA
identificado con la ccdula de ciudadanía No. 33.253.348 en el cargo Doccntc dc Aula` T`Tjvel PRTMARIA, Área PRIMARIA de la INSTITUCION
EDUC^TIV^ DE EVITAR en el municipio de MA[IATES -  Bol,'var.

ARTÍCULO 2:  El presente Decreto rige a panir de la fecha de su expedición.

ARTÍCULO 3:  Envíese copias del presente acto administrativo a las paiics intcresadas, Grupo de Plmta de Personal. t`ominas y Novedades.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Turbaco -Bo'ívar, a los

SECRETARIA DE EDUCACION - E
Vo.Bo..       DelanisA  Salas Villega&ü
Vo.Bo.:        Alex¡s  Carr¡Ilo  Anas
Vo.Bo.        I,u,. Patricia Guerra E
Vo.Bo.:       Dídier Flórez Martíne
Elaboró:SuMel¡ssa Aparic¡o  M,

1lqu¢

Jefe  Ot-icina Asesora Jurídica
P.E.  D¡recc¡Ón  de  Planta

I)irec[ora Administrativa de Planta
P.Ui  Gnipo de Plaiita
Aux,liar Admm,stratiyo -Grupo di`  P]an,a

=~é _#-/

B®LiVffiR Si AVAídZA
GOBIERNO  DE  RESul_TADOS


